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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
A LAS PARTE VAL PÚBLICO EN GENERAL 

1 ,[) Por esto modio, con fundaniánto en el articulo 445 do la Ley 483 de Instituciones 

mientos Electorales del Estado de Guerrero: asi como, en & articulo 65 del 

J JERftÉfogtamonto do Quejas y DenurtiaoI Instituto Electoral y do Participación Ciudadana 

del Estado do Guerrero, se hace de conocflon*o a las parles y a quien lo resulto de 

Intorés. con fecha diecinueve do julIo de dos mil veInticuatro, emitió un acuerdo 

dentro del expediente al rubro citado, el cual so anexa en copa siiple. 

Lo que hago del conocztniento a las partos ya qu46n le resulte de Interés, mediante 

la presente cédula de notificación, la cual so fija en los estrados del Instituto Electoral y 

de Parbcipación Ciudadana del Estado de Guerrero. siendo las din horas del dia 

dlclnuove do julio de dos mil veinticuatro, en vta de notificación. Consto. 
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-... RAZÓN DE NOTiFiCACIÓN POR ESTRADOS 

parcingo de los Bravo. Gueruro. diecinueve de julio dedos mil veinticuatro. 

unipllmiento al acuerdo do fec1a diecinueve do julio dg la presente anualidad. 

emitido por esta Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Est4o do Guerrero, dictado en el expediento 

IEPCJCCE1PESNPG/01912024: con ftñidarnentn lo dispuesto por los artículos 445 

do la Loy número 483 do Institucionós y Procedimientos Electorales del Estado do 

Guerrero y29 del Reglamento de Oueas y Denuncias en Materia do Violencia Polithca 

contra las Mujeres en Razón de Gónero del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado do Guerrero. so  da razón que siendo las diez horas 6.1 dla 

diecinueve do julio do dos mil veinticuatro, me constitui en el domicilio ubicado 

en Paseo Alejandro Cervantes Delgado, sin número, Fracción A. colonia El 

Porvenir. Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, con el objeto do tijar en los estrados 

de oste InstitUtO Electoral. la cédula de notificación y el acuerdo anexo en copia 

simple, relacionado con el procedimientoord'naflo sancionador en materia do violencia 

politica contra las nwjeres en razón de género al rubro citado: lo que se hace constar y 

so manda agregar a los autos del expediento en que se actúa para los efectos legales 

conducentes. Conste. 
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